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Ipac Grupo Asesor
FISCAL – LABORABLE - CONTABLE

Servicios Telemáticos
GRAN ALACANT-SANTA POLA (Alicante). Telefax. 96 666 08 27
grupoipac@gmail.com
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN
SOBRE
SERVICIOS TELEMÁTICOS 
[image: image5.jpg]


Con los datos que nos proporcione le enviaremos una propuesta de servicios y honorarios, para que usted la estudie sin ningún tipo de compromiso.
DATOS DE LA EMPRESA

NOMBRE DE LA EMPRESA:      
CIF:       
DIRECCIÓN FISCAL:      
Persona de contacto:      
TELÉFONO:      
FAX:      
EMAIL:      
DATOS DE LA ACTIVIDAD
Tipo de actividad/es:      
Epígrafe de IAE de la/s actividad/es:      
Estimación fiscal:  FORMDROPDOWN 

Régimen de la Seg. Social:  FORMDROPDOWN 

Número de trabajadores:      
 FORMCHECKBOX 
Contratación de los servicios fiscales:

· Contenido del servicio:
· Estudio y confección de las declaraciones fiscales contratadas por el cliente.

· Presentación telemática de las declaraciones fiscales a través de la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria.

· Consultas, seguimiento e informes sobre las declaraciones fiscales presentadas.


Si desea contratar este servicio marque las casillas de las declaraciones que desea que confeccionemos.
	
	MODELO
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO por declaración

	 FORMCHECKBOX 

	111 y 190
	Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo y de actividades económicas
	25 €

	 FORMCHECKBOX 

	115 y 180
	Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos
	20 €

	 FORMCHECKBOX 

	131
	IRPF trimestral de autónomos en estimación objetiva
	20 €

	 FORMCHECKBOX 

	130
	IRPF trimestral para autónomos en estimación directa
	25 €

	 FORMCHECKBOX 

	100
	Impuesto de la Renta de las Personas Físicas
	100 €

	 FORMCHECKBOX 

	202
	Pago fraccionado del Impuesto sobre sociedades
	25 €

	 FORMCHECKBOX 

	200
	Impuesto sobre sociedades
	100 €

	 FORMCHECKBOX 

	347
	Declaración anual de operaciones con terceros
	40 €

	 FORMCHECKBOX 

	349
	Declaración de operaciones intracomunitarias
	40 €



Si no conoce exactamente los modelos que debe presentar, llámenos al 966660827 y le informaremos.

 FORMCHECKBOX 
Contratación de los servicios laborales:

· Contenido del servicio:

· Estudio y respuesta de cualquier consulta laboral que pudieran plantearse en el ámbito de actuación de la empresa.

· Realización de las gestiones necesarias en las relaciones de la empresa con la Administración sociolaboral:

a) Altas, modificaciones y bajas de los autónomos adscritos a la empresa.

b) Inscripción de la empresa en la Tesorería General de la Seguridad Social.

c) Comunicación de apertura de centro de trabajo.

d) Afiliación de los trabajadores en la Seguridad Social

e) Confección  de altas, modificaciones  y bajas en la TGSS.

· Confección de la nómina  y de los seguros sociales del gerente y de los trabajadores.

· Elaboración de contratos, finiquitos, cartas de fin de contrato y certificados de empresa.

· Consultas, certificados y petición de informes relativos a la empresa y a sus trabajadores.

· Comunicación telemática a través de la Oficina Virtual del SEPE y del Sistema RED de la TGSS de:

a) Cotización: presentación de documentos de las series TC2 (Relación nominal de trabajadores), tramitación de saldos deudores, e ingreso de las cuotas mediante domiciliación en cuenta o pago electrónico a través del modelo TC1.

b) Afiliación: Altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores, así como consultas y petición de informes relativas a la información presentada telemáticamente.

c) Tramitación de los partes de alta y baja médica de AT y EP, así como los partes de confirmación, tanto derivadas de contingencia comunes como de contingencias profesionales.

d) Presentación de contratos laborales y prórrogas de los trabajadores y certificados de empresa.

Los honorarios de este servicio se establecen en 25 € mensuales, más 5 € por nómina confeccionada.

 FORMCHECKBOX 
Contratación de los servicios contables:

· Contenido del servicio:

· Estudio y respuesta de cualquier consulta que pueda plantearse sobre esta materia en el ámbito de actuación de la empresa.

· Confección de la Contabilidad de la empresa, y la realización de todos los libros obligatorios que se deban presentar en la Administración de Hacienda, a partir de los datos facilitados por el cliente:

a) Libros registro de ventas e ingresos

b) Libros registro de compras y gastos

c) Libros registro  de facturas recibidas

d) Libros registro de facturas emitidas y,

e) Libros registro  de bienes de inversión. 
· Consultas y envíos de toda la información contable que el cliente solicite:

a) Informes de facturación

b) Resúmenes de gastos e ingresos.

c) Información contable sobre clientes y proveedores.

Los honorarios de este servicio se establecen en 50 ctmos. de euro, por cada registro contable.


No le cobraremos ningún mínimo mensual, si  no mecanizamos ningún registro, ese mes no le cobraremos nada.

A continuación nos puede realizar todas las consultas o dudas que tenga:
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IPAC GRUPO ASESOR


TEL-Fax. 966660827


grupoipac@gmail.com


www.grupoipac.com 











